UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA )
FACULTAD DE CIENCIAS ASTROWNOMICAS Y GEOFISICAS

Expte. Cédigo 1100 N° 0002756 Afio 2013
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VISTO lo aconsejade por la Comisidn de Ensefanza a Fjs. 1,
por la Comisién de Investigaciones Cientificas a Fjs. 2 y la

aprobacién por parte de este cuerpo en su sesién del dia 15 de

agosto de 2013 a fijs. 3;

Que es necesario cubrir un cargo de Profesor Adjunto
Ordinario con dedicacién semiexclusiva en la catedra “Introduccién
a la Dindmica de la Atmésfera”; y

CONSIDERANDO:

Que es importante para nuestra Institucién fomentar la
investigacién cientifica en temas relacionados con la materia
mencionada, y :

que los concurscs de Profesores de esta Facultad estan

regidos por la Ordenanza N° 179/86 y sus modificatorias y por el

Reglamento Nro. 2 de esta Facultad; el

CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ASTRONCMICAS Y GEOFISICAS
RESUELVE :

Articulo 1°: Llamar a concurso piblico de méritos y antecedentes v
oposicién para cubrir un cargo de Profesor Adjunto Ordinario con
dedicacién semiexclusiva en la cdtedra “Introduccidén a la Dinamica
de la Atmésfera”.

Articulo 2°: TIntegrar la Comisién Asesora de la siguiente manera:

Profesores Profesores Graduado Graduado Alumno Alumno
Titulares Suplentes titular Suplente Titular Suplente

Dr. Tiel LAG: Dra. Maria Sr. Juan SE

Pablo Antico Alejandro Horacic Laura Manuel Agustin

Geof. Raul Pacla Sarochar Arias Aragén Paz Dugaro

Tanco

Dra. Lydia Br. Leandro

Cidale Althaus

Articulo 3°: Fijar el periodo de inscripcién para el llamado a
concurso del cargo mencionado en el Articulo 1°, a partir del 9 de
setiembre al 9 de octubre de 2013 inclusive, formalizandose ésta
por Divisién Concursos de la Facultad, los dias habiles en el
horarioc de 8.00 a 12.00 hs. La documentacién a entregar es la
establecida en el Reglamento Nro.2 de esta Casa de Estudios.

Comunicar a

Articulo 4°: Pase a Divisidén Concursos a sus efectos.
esatiiol 4
los miembros de la Comisién Asesora ¥y dar amplia Difusién.
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